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Bogotá D.C.

Señora
OLGA LUCIA GÓMEZ BUITRAGO

Asunto: Respuesta – Radicado 20245290895222 del 01 de marzo de 2024

Respetada señora Olga Lucia

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), mediante el radicado del asunto
recibió por parte de la Alcaldía Municipal de Ubaté traslado por competencia de la queja
presentada por usted en la que informa presuntas fallas en la prestación del servicio de acueducto
asociada a la continuidad en la vereda Sucunchoque en el municipio de Ubaté.

Al respecto, es de precisar que los artículos 79 de la Ley 142 de 1994 y 6 del Decreto 1369 de
2020, atribuyeron a esta Superintendencia de forma principal las funciones de inspección,
vigilancia y control delos prestadores de servicios públicos domiciliarios en lo concerniente al
cumplimiento de los contratos de servicios públicos que estos celebren con los usuarios, como
también sobre el cumplimiento de las leyes, reglamentos y regulación a los que se encuentran
sujetas las personas naturales o jurídicas que prestan los servicios públicos domiciliarios o las
actividades complementarias a estos.

Así, las funciones mencionadas de forma general están referidas a: (i) vigilar y controlar el
cumplimiento de las leyes y los actos administrativos a los que estén sujetas las personas
naturales o jurídicas que presten servicios públicos; (ii) proteger y apoyar la participación de los
usuarios; y (iii) sancionar las violaciones al régimen de los servicios públicos, siempre y cuando
esta función no sea competencia de otra autoridad.
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En consecuencia, me permito informar que la Superservicios ha venido realizando seguimiento a
la gestión de los prestadores de servicios públicos, en este caso, a la ASOCIACIÓN DE
USUARIOS DEL ACUEDUCTO INTERVEREDAL SUCUNCHOQUE DEL MUNICIPIO DE
UBATE, con el fin de verificar la adecuada prestación del servicio en beneficio de la comunidad.

Adicionalmente, esta Dirección reitera su disposición para atender cualquier situación actual
relacionada con la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado,
en la medida en que sea de nuestra competencia. En caso de que persistan inconvenientes, se
evaluará la procedencia de nuevas acciones de inspección, vigilancia y control, conforme a la
normatividad vigente.

Finalmente, y considerando que la comunicación fue trasladada sin datos del contacto y ante la
imposibilidad de informar respecto del trámite realizado, se procede a publicar la presente
comunicación en la página web de la entidad, para lo pertinente.

Atentamente,

MARÍA STELLA GARZÓN BARRERA
Directora Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado(E)
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo
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